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ESPECIFICACIONES TECNICAS DE BIENES Y SERVICIOS  

 

REF: Ayuntamiento Guerra-DAF-CM-2026-0010 

 

El objetivo de las presentes especificaciones técnicas es establecer los requisitos, exigencias, 

facultades, derechos y obligaciones necesarias para las personas físicas y jurídicas que deseen 

participar en el proceso de (COMTRATACION MENOR) para: 

 

CONTRATACION PARA LA ELABORACION Y SUMINISTRO DE KITS/COMBOS DE 

HABICHUELAS CON DULCE PARA SER DONADAS A PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS 

 

ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMO 

Es imprescindible cotizar productos de alta calidad donde se especifique la marca (si aplica), 

características, y medidas en todo caso. 

 

Favor respetar el orden en que se encuentran ubicados los ítems al momento de elaborar su 

cotización. A continuación, listado a cotizar. 

 

Ítems Descripción Cantidad 

1 Kits/Combos de habichuelas con dulce: 

Los kits de habichuelas con dulce deberán estar compuestos 

por productos alimenticios de primera calidad, aptos para 

el consumo humano, debidamente empacados, sellados y en 

condiciones higiénicas óptimas, conforme a las normas 

sanitarias vigentes. Cada kit incluirá: 

  

• Una (1) libra de habichuelas  

• Una (1) libra de azúcar  

• Un (1) litro de leche entera  

• Dos (2) latas de leche evaporada  

• Dos (2) cajitas de pasas  

• Dos (2) sobres de canela,  

• Una (1) unidad de vainilla  

• Dos (2) paquetes de galletas de leche. 

 

Todos los productos deberán contar con registro sanitario, 

fecha de vencimiento vigente no menor a tres (3) meses al 

momento de la entrega, empaque original de fábrica, sin 

roturas, abolladuras o alteraciones que comprometan su 
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calidad. Asimismo, deberán ser de marcas reconocidas o 

equivalentes, garantizando características adecuadas de 

sabor, textura y conservación. 

 

El proveedor deberá asegurar que los bienes sean 

transportados y entregados en condiciones que preserven 

su integridad, evitando exposición a humedad, calor 

excesivo o contaminación, y garantizando que los kits 

lleguen completos, organizados y listos para su distribución 

final. 

 

Participación de proveedores locales 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 199 de la Ley núm. 47-25 sobre Compras y 

Contrataciones Públicas y sus normas complementarias, el presente procedimiento de contratación 

estará dirigido a proveedores domiciliados en el municipio donde serán suministrados los bienes 

objeto de la contratación. 

 

Esta disposición se fundamenta en la naturaleza del objeto contractual, consistente en la 

adquisición y distribución de kits alimenticios de consumo inmediato, los cuales requieren 

condiciones de disponibilidad oportuna, logística eficiente y entrega en plazos reducidos, a fin 

de garantizar su adecuada recepción y distribución a la población beneficiaria. 

 

En ese sentido, se establece como requisito que los oferentes cuenten con capacidad operativa y 

logística suficiente para realizar la entrega de los bienes en un plazo no mayor de cuarenta y 

ocho (48) horas, directamente en el municipio objeto de la contratación, asegurando así el 

cumplimiento de los principios de eficiencia, economía, celeridad y razonabilidad que rigen las 

contrataciones públicas. 

 

La limitación a proveedores domiciliados en el ámbito local responde, además, a la necesidad de 

reducir costos logísticos, minimizar riesgos en el transporte, garantizar la frescura y calidad 

de los productos, así como facilitar la supervisión y control por parte de la entidad contratante 

durante la ejecución del contrato. 

 

En caso de no recibirse ofertas válidas que cumplan con las especificaciones técnicas y condiciones 

establecidas, la entidad contratante podrá extender la participación a proveedores domiciliados en 

la provincia y, en su defecto, a proveedores de la región, conforme a lo dispuesto en el párrafo I 

del citado artículo. 
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CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO 

INSTRUCCIONES PARA LA 

PRESPARACION DE LAS 

PROPUESTAS 

Las cotizaciones serán recibidas por el Sistema 

Electrónico de Contrataciones Publicas o vía el correo 

electrónico (email): 

(Comprasycontrataciones@ayuntamientodeguerra.gob.do) 

Hasta el viernes 27 de marzo de 2026 a las 10:00 A.M. 

En el Ayuntamiento Municipal de San Antonio de Guerra, 

ubicado en la calle Padre Antonio Blanchard #1 San 

Antonio de Guerra. Prov. Santo Domingo 

CONTENIDO DE LAS 

PROPUESTAS 

Los siguientes requerimientos son obligatorios para todas 

las empresas ofertantes: 

 

1. Cotización de la Empresa ofertante sella y firmada 

con el ITBIS transparentado, las cotizaciones deben 

ser presentadas en pesos dominicanos (RD$), las 

ofertas presentadas en una moneda diferente serán 

descalificadas. (NO SUBSANABLE). Favor 

describir la disponibilidad de crédito en la 

cotización y describir el tiempo de entrega. 

 

2. Certificación de Registro de Proveedores de 

Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas (DGCP). 

 

3. Certificación emitida por la Dirección General 

de Impuestos Internos (DGII), donde se 

manifieste que el oferente se encuentra al día en el 

pago de sus obligaciones fiscales. 

 

4. Certificación emitida por la Tesorería de la 

Seguridad Social (TSS), donde se manifieste que 

el oferente se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones de la seguridad social. (Si aplica) 

 

5. Oferta técnica documento que contenga la 

descripción detallada de los bienes ofertados, el 

cual deberá incluir imágenes reales o referenciales 

de los productos cotizados, especificando marcas, 

presentaciones y características, a fin de validar el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas 

requeridas. 
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CRITERIOS DE 

ADJUDICACION 

La comisión encargada de la ejecución de este proceso 

evaluara todas las ofertas, a fin de determinar si estas 

satisfacen los requerimientos establecidos en la presente 

Especificaciones Técnicas. 

 

Evaluado bajo la modalidad “Cumple / No cumple”. 

 

La adjudicación será decidida a favor del oferente cuya 

propuesta cumpla con los requisitos exigidos y sea 

calificada como la más conveniente para los intereses 

institucionales. El criterio de adjudicación será: Menor 

Precio. 

 

La adjudicación se hará forma total. 

GARANTIA  Un (1) mes de garantía. 

FACTURACION Y 

CONDICIONES DE PAGO 

Al entregar su propuesta, el oferente acepta y otorga un 

crédito al menos de sesenta (60) días a partir de la entrega 

de la factura, para ser pagas. 

 

Las facturas deben ser emitidas, selladas y firmada al 

Ayuntamiento Municipal de San Antonio de Guerra, 

RNC:430-00905-9, con NCF gubernamental. 

 

Los pagos se harán a partir de la entrega de la factura. 

TIEMPO DE ENTREGA DE LO 

SOLICITADO 

Los kits/combos serán entregados en el plazo (ENTREGA 

INMEDIATA) a partir de la recepción de la Orden de 

Compras o la solicitud. 

LUGAR DE ENTREGA DE LO 

SOLICITADO 

Ayuntamiento Municipal de San Antonio de Guerra, 

ubicado en la calle Padre Antonio Blanchard #1 San 

Antonio de Guerra. Prov. Santo Domingo 

 

Para cualquier inquietud o aclaración, favor contactar a: 

Yasenky Figuereo  

Encargado de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones 

Teléfono: (829) 749-6613  

Misael Rosario  

Analista de compras. Tel: 809-837-6110 

E-mail: Comprasycontrataciones@ayuntamientodeguerra.gob.do 
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